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" poR LA cuAL sE RESUELvE REcuRso ot atpostctóty.
EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTR¡TAL DE

AMBIENTE

De conform¡dad con la Ley 99 de 
-1993, 

Decreto 160g de 197g, con las d¡sposic¡onesconferidas en er Acuerdo 257 der 30 de^noviembre o" zooo v-á"'".i"ciar ras facurtades

$0.3:i* 
en los Decretos D¡str¡rares 109 y 17s oer zoóó y'ra ne'sáu.¡¿n ruo.ióéiaeJ

ANTECEDE TES:

Que mediante la
sanoonatorio en

Resoluc¡ón
Contra de

CONSIDERANDO:

No ,#,"2!^r\^o:-_l*:to det 2007, se Inrcio proceso



No.830.507.313-9, r"pt"."ntuáu É, 
ry!'euqu ¿uurrdtura Ltoa' identificada con NIT

ue Enranjeria No 266.231. Jalmente por el señor Giovanni cherub¡n¡ con cédütá

Que en la prec¡tada Resolución se formu¡aron los siguientes pl¡egos de cargos:

Jf;.Ii!,#f!"iÁHfl,:;í:y:: '::1":" 
o mov¡t¡zac¡ón de espec¡es de rauna

soc¡edad Zoonaturi,_i;;;";fsisatvoconducto desde ta sede ddmin¡stmtiua de la
Ia aven¡da care 63 No.68 - ;:1^'b:::!" 

*' el tardín Botán¡co de nso@ án

';,1,y ju!;r::jj':i:"M¿:::ff ..íá!y,*7'E'#;i:::''i::i:;, jí
Ltda' en ta *;;';4; ñ;:;;"'1!"1"1? ta sede adm¡n¡strat¡va de Zoonatura

"'au",¡aii"iiiJ,üi1';";tri,:"1,,?#ítr,:"i,if f:i:r:::;"¿ffrSr:,
s,:G^l!!?? afcg: Por presuntamente reat¡zar act¡v¡dades de comeraat¡zac¡ónoe productos de fauna s¡lvestre en st¡os d¡ferentes a los auton2ados, en el casoaet stand ub¡cado en et Jadín Botál
obtrqac¡ón señaladd 

"; ;i;;;,;;' l:",:F#;:Í¿;,vutnera 
ndo pres u ntamen te la

i¡-{' ,"¡#
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IERCER CARGO: por presuntamente mantener productos de fauna s¡lvestre en
s¡t¡os no autor¡zados para su transf,ormación y almacenamientoj is decir, et sitiopara almacenar y fabr¡car los productos ejáioruaos con to,espec¡menes de la fauna s¡lvestre es la carrera 29 No.32 A _ j6 sur, y ta
¡ncautdc¡ón de A2ZB ¡nd¡v¡duos almacenados se //evó a cala en la carrera 46 No.
91 - 52 de esta c¡udad; v¡olando presunhmente to Afuiesti ei it artícuto I de
la Resoluc¡ón 266 del 16 de febrero del 2007.

Que con comunicación radicada en esta entidad con No. 2007ER38041 del 13 desepl¡e.m9r9 del 2007, el señor G¡ovann¡ Cherubini, .orno |."pr"r"nt"nt" tegat de ¡asoc¡edad 
-zo-o¡atura 

Ltda., presentó ros respectivos áescargos iontri ia nesoruc¡ón trto.
2404 del 2007.

Que con Resoluc¡ón No.3027 del 1de octubre del 2007, se declaró responsabte a la
sociedad Zoonatura Ltda., por no contar con salvocondúcto de movil¡za¿ión para los
fgllo:]mportaqos con tos permisos NO CITES de ¡mporración No. 1096 y 113b, desdera zona oe desembarque hasta la sede admin¡strat¡va de Zoonatura, en la cariera 46
No.91 - 52 de esta ciudad, v¡olando presuntamente lo establecido en el articulo 11 de la



Resotuc¡on 266 del 16 de febrero del 2007. En consecuenc¡a¡ se le impuso una multa
equ¡valente a un salar¡o mín¡mo legal mensual vigente al añ; 2007, por cuatroctentos
treinta y tres mil setecientos pesos (9433.700,00).

Que ¡gualmente, en el artículo tercero de la precitada Resoluc¡ón, se le exoneró de
responsab¡l¡dad a la menc¡onada empresa, por los cargos segundo y tercero, señalados en
la Resoluc¡ón No. 2404 del 2007.

Que con Resolución No 3420 del I de noviembre del 2007,la D¡recc¡ón Legal Ambiental
de la secretaría D¡strital de Amb¡ente, revocó ra Resoruc¡ón ño. 3027 der 1 dé odubre del
2007, por la cual se dispuso la imposición sancionatoria consistente en una multa en
contra de la soc¡edad Zoonatura Ltda.

Que a través de Resolución No 4081 del 20 de dic¡embre det 2007, se rechazo una
sol¡c¡tud de revocatoria directa contra la Resoluc¡ón No.3420 del g de noviembre del 2007.
presentada por la sociedad Zoonatura Ltda.
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Que mediante la Resolución No 3874 del 6 de d¡ciembre del 2007, se declaró responsable
a la soc¡edad Zoonatura Ltda., por los tres cargos formulados en el artículo 20 de la
Resoluc¡ón No. 2.104 del 24 de agoslo del 2007¡ ¡mpon¡éndole una multa por valor de un
salario mínimo legal mensual vigente al año 2007, equivalente a cuatroc¡entos tre¡nta y
tres m¡l setecientos pesos ($433.700,oo).

Que con comunicación radicado 2008ER9625 del 3 de mazo del 2008, el señor Giovann¡
Cherubin¡ presentó recurso de reposición contra la Resolución No 3974 del 2007, bajo los
s¡guientes térm¡nos:

ARGUITIENTOS DEL RECURRENTE

Sustenta el recurrente, en el escrito del recurso con rad¡cado 2008ER9625 del 3 de mazo
del 2008, que:

1. Que el artículo 40 de la Resoluc¡ón 438 del 2001, es aplicable a movilización
por fuera de la jurisd¡cción de una Corporación Autónoma Reg¡onal, pero no para
la movilización inte'na " máx¡me cuando los productos ya son transformados. Lln
ejemplo es el tratam¡enb con las madens proven¡ente de bosque natural, estas



una vez llegan a los depósitos de madems o ftábr¡cas de muebles, los productos
son transformados en tablas o muebles no requ¡eren safuoconductos; cabe
aclarar que es Salvoconducto Un¡co Nac¡onal ampara la mov¡l¡zac¡ón de Fauna y
Flora, de tal manera que s¡ nos ex¡gen salvoconductos para nuestros productos
ya transformados (cuadros con mariposas), ex¡g¡mos por et derecho a la ¡gualdad
que tamb¡én sea ex¡g¡do a los degis¡tos de madems...'t "...1a sol¡c¡tud de un
salvoconducto por la venta de cada cuadro (mater¡a pr¡ma transformada), es un
obst¿ículo para la comerc¡al¡zac¡ón de nuestros productos y esto no est¿á
afectando en lo más mín¡mo el med¡o amb¡ente ya que son mar¡posas
d¡secadas.. . ".

2. " La Resoluc¡ón 226 de 2007 exped¡da por la Secretaía D¡dr¡tal de Amb¡ente,
conced¡ó a la empresa ZOONAruM Uda. un perm¡so de transformac¡ón y
comerc¡al¡zac¡ón de productos y/o subproductos de la fauna s¡lvestre, en el cual
en su patte cons¡derat¡u4 establece que dentro del perm¡so se debe contemplar
las act¡v¡dades de comerc¡al¡zac¡ón tanto a nivel nac¡onal como ¡nternac¡onal,
hecho que se conf¡rma en el artículo pr¡mero de la pafte resolut¡va ibidem" por
lo que la otorgar el perm¡so para comerc¡alizar, es inherente el permiso de
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movilización para desar¡ollar la actividad de comercio. "De lo anter¡or se
esbblece que s¡ los productos, no se pueden trasladarse (sic) de lugar, p¡erde la
esenc¡a del perm¡so otorgado, por cuanto la comercial¡zac¡ón como tal, no se
podría desarmllar y se l¡m¡tark a la fabricac¡ón y almacenam¡ento de los
productos y/o subproductos de h fauna s¡lvestre".

3. Que la sociedad Zoonatura Ltda. informó a la secretaría D¡str¡tal de Ambiente
la apertura de un punto de venta ub¡cado en el Jardín Botán¡co "José Celestino
Mutis" mediante radicado ER29430 del 18 de jul¡o del 2007, por lo tanto no
¡ncumplió lo d¡spuesto en la Resolución 226 de 2007, como quiera que de dicha
activldad tenía conoc¡miento la autor¡dad amb¡ental.

colsrDERAcIoN¡s ¡unÍo¡c¡s.

Que en primer lugar, frente al recurso de reposición interpuesto por el señor Giovanni
Cherubini, se debe anallzar lo s¡guiente: el artículo 50 del Código Contencioso
Admin¡strativo, establece por regla general que, contra los actos que pongan f¡n a las
actuaciones adm¡n¡strativas procederá entre otros el recurso de reposición, el cual debe
ser interpuesto ante el m¡smo funcionario que tomó la decisión, para que la aclare,



mod¡f¡que o revoque.

Que aunado a lo anterior, el artículo 51 del m¡smo estatuto reglamenta lo relac¡onado con
la oportun¡dad de presentación de los recursos, ¡nd¡cando; "los recursos de reposición y
apelac¡ón habrá de hanrse uso, por escr¡to, en la d¡ligenc¡a de not¡frcac¡ón personal, o
dentro de los c¡nco (5) días s¡gu¡entes a ella, o a la desfijac¡ón del ed¡dq o la publ¡cac¡ón,
según el caso ... , Los recursos se presentarán ante el func¡onar¡o que d¡ctó la dec¡s¡ón,
......transcurr¡dos los térm¡nos s¡n que se hub¡eren ¡nterpuesto los recursos procedentes, la
dec¡s¡ón quedará en f¡rme".

Que en el mismo sentido, el artículo 51 del Código Contencioso Admin¡strat¡vo, contempla
dentro de los requisitos que deben reun¡r los recursos, el siguiente: "-1. Interponerse
dentro del plazo legal,. 2. acred¡tar el pago o el cumpl¡m¡ento de lo que el recuffente
reconoce deber; y garantizar el cumpl¡m¡ento de la pafte de la dec¡s¡ón que recurre
cuando ésta sea ex¡g¡ble conforme a la ley. 3. Relac¡onar las pruebas que se pretende
harer valer. 4. Ind¡car el nombre y la dhecc¡ón del recuffentd'; los menc¡onados requ¡s¡tos
que deben cumplir los recurrentes, tienen por finalidad hacer posible y eficaz el control de
legalidad por parte de la admin¡stración públ¡ca, ante quien se ¡nterponen.
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Que. en.el presente caso/ se ver¡ficó que se cumpl¡ó con cada uno de tos requis¡tos
establec¡dos por la Ley, y se entraÉ a resolver el recurso inter-puesto, funAamentalo fáiparte del recurrente de acuerdo con los ilems ya menc¡onados, así:

Que.en cuanto a las exculpac¡ones presentadas frente al cargo primero, esta Secretaríaconsidera necesar¡o señalar que de acuerdo a la Resolución {¡g'O"t iOot, ,especto á lival¡dez y vigencia del salvoconducto 
_único nac¡onal para la movitizición dá esiecímeneide la d¡versidad biorogic¿, que: "Et satuoconducio ún¡co uaiiial se ut¡r¡zará para

transportar por una sola vez los especímenes para los cuales fue expedido, tendrácobeftura y val¡dez en todo el territorjo nacionat y una vigencA náiÁa ae ocho (B) díascalendar¡o".

Que de acuerdo con acervo probator¡o que ¡eposa en el expediente, no se encuentraprobado que la sociedad zoonatura haya obtenido el respectivo sarvoconducto de
mov¡l¡zac¡ón de productos de la fauna s¡lvestre que menc¡onu ei artóuü décimo primero
de la Resolución No 266 del 16 de febrero del 2ó07, acto admin¡strat¡vo por et cuat se te
otorgó el permiso de comerciarización, en concordancia .on ú Á"-u.ion 438 der 2001.
Igualmente, frente a ra man¡festac¡ón der derecho a ra ¡guardad y tratamiento frente a ros



comercrantes de productos elaborados con madera, es preciso señalar que éstas empresas
manufactureras también deben cumplir con las noimas ambientalis que ngen esa
materia, como está establecido en el Decreto 77gI de 1996, en donde enconrramos los
permisos de transformación y comerciarización, de ros cuares son sujeto de estr¡cto control
por pafte de esta autoridad amb¡ental. -

gue frente a los argumentos presentados para ser exonerado del segundo cargo, es
¡mportante recordarle al recurrente que, la obl¡gac¡ón de tram¡tar los permlsos para
comerc¡al¡zar en otros puntos estaba explícitamente señalada en el parágrafo del artículo
octavo de la Resolución 266 de 2007, er cuar a su vez expresaba én su artícuro décimo
sexto que " el ¡ncumpl¡m¡ento del conten¡do de la presente prov¡denda a las normas
relac¡onadas de la fauna s¡lvestre dará lugar a la ¡mpos¡c¡ón de las sanc¡ones y / o
med¡das prevent¡vas de que trata el aftículo gS de la Ley gg de 1gg3,i s¡tuación del cual
tuvo- conocimiento Zoonatura, a través de su representante legal, at momento de
not¡f¡carse del respectivo acto adm¡nistrat¡vo. Ad¡cionalmente, la obligación de obtener el
respectivo salvoconducto de movilizac¡ón, así como el reg¡stro de los respect¡vos puntos
de exhib¡c¡ón y comerc¡a¡¡zación, está estrechamente relácionado con el control que la
secretaria ejerce a estas actividades, y en espec¡al al segu¡miento que realiza la entidad a
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ras empresas autor¡zadas, por cuanto al conocer cuántos animales o productos elaborados
con fauna s¡lvestre son movil¡zados, y en que s¡t¡os son expuestos y comercializados, sepuede ver¡ficar en cualquier momento a través de la respect¡va' v¡sita, el adecuado
funcionam¡ento ambiental de los puntos de exh¡bic¡ón y venta. En consecuencta, el
beneficiario de un perm¡so de comerciarizac¡ón de productos de ia ráuna s¡rvestre, debe
tram¡tar .y obtener el respectivo perm¡so para realizar activ¡dades de exhiUiáión y
comercializac¡ón en puntos d¡ferentes al cual le fue otorgado en el respectivo permiso,
obligación que es dist¡nta al salvoconducto de movil¡za-ción y por lo tanto debe ser
tramitada de manera ¡ndependiente.

F¡nalmente, respecto los argumentos presentados para desv¡rtuar el cargo tercero, esta
Secretaría cons¡dera que si b¡en es cierto que lá empresa Zoonatura Ltda., ¡nformó
med¡ante escr¡to radicado 2007ER29a-30, so_bre la operac¡ón de un punto temporal de
exh¡bic¡ón y comerciar¡zac¡ón en er Jardín Botánico de áogota, no es ciefto que en er c¡tado
escr¡to hub¡era informado sobre er cambio de s¡tio autoriádo para armacenar y fabr¡car rosproductos elaborados con especímenes de fauna s¡lvestre; y de haber sidb así, debió
haber esperado a ra modif¡cac¡ón der permiso vigente a través de otro acto adm¡n¡strat¡vo,
antes de proceder autónomamente a cambiar el punto s¡n la previa autorizac¡ón de la
autoridad ambiental.



Que el artkulo 66 de la Ley 99 de 1993, concordante con el artículo 65 lbÍdem
contemplan lo relacionado con las comp€tencias de grandes centros urbanos, indicando
entre ellas: "Los Mun¡c¡p¡os, D¡str¡tos o áreas metropor¡tanas cuya población urbana fuere
¡gual o super¡or a un m¡llón de hab¡tantes (1.000.000) ejercerán dentro det perímetro
urbano las m¡smas func¡ones atr¡bu¡das a las Corponc¡ones Autónomas Reg¡on;les, en to
que fuere aplicable al med¡o amb¡ente urbano".

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de nov¡embre de 2006, med¡ante el cual se mod¡f¡có
la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técn¡co
Administrat¡vo de Medio Amb¡ente - DAMA, en la Secretaría D¡strital de Amb¡ente - SDA, a
la que se le asignó entre otras funciones, la de ejecutar el control y v¡gilancia del
cumplim¡ento de las normas de protección ambiental y manejo de recursos Áaturales, e
¡mplementar las acc¡ones de pol¡cía que sean pert¡nentes a efecto. así como adelantar las
invest¡gac¡ones e imponer las sanc¡ones que corresponda a qu¡en ¡nfrinja d¡chas normas.

Que de conform¡dad con el ljteral e) del adículo 10 de la Resoluc¡ón No.3691 del 2009,
proferida por la Secretaria D¡str¡tal de Ambiente, mediante la cual se efectúan unas
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delegac¡ones a la Direcc¡ón de Control Ambiental, le corresponde exped¡r los actosadm¡nistrativos que resuelvan de fondo los procedimientos ¿e ciai¿áer contravenc¡onar osanc¡onatorio, al ¡gual que los recurso que tos ,esuetvar¡ 

-¡i 
ái--consecuencia, estaDirección es la competente en el caso que nos ocupa, para imioáer una sanción.

En mérito de lo exDuesto,

RESUELVE

ARTÍCUIO PRIMERO: C.onf¡rmar en todas sus partes la Resoluc¡ón 3874 del 6 dediciembre del 2007, med¡ante la cual se declaró responsable á ¡a soc¡eOaO ZoonaturaLtda- por.bs tres cargos formulados en el artíaulo 2o áe la nesolucón No.2404 del 24 de
agosto del 2007, y se le ¡mpuso una multa por valor de un salar¡o mín¡mo ¡egal mensual
ylg_e-.lte_ al año 2007, equivalente a cuatroc¡entos treinta y tres mil setec¡entos pesos
($a33.700,oo).



ARTÍCULO SEGUNDO: ot¡f¡car el contenido del presente acto admin¡strativo
representante legal o quien haga sus ve@s, de la Sociedad ZOONATUM LTDA., en
c¡rrera 46 No.91 - 52, barrio La Castellana, en Bogotá D. C.

al
ta

Parágrafo: El expediente No.
oficina de expedientes de esb
Contencioso Administrativo.

DN1 04 06 2684, estará a disposición del interesado en la
Secretaría de conformidad con el artículo 29 del Códiqo

ARTÍCUIO TERCERO: publ¡car Ia presente resolución en el boletin amb¡ental. Lo
anter¡or, en cumplim¡ento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ART¡CULO CUARTO: Enviar cop¡a de la presente resoluc¡ón Subdirecc¡ón F¡nanc¡era de
esta Secretaría, para lo de su comperencta.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrat¡vo
alguno y en consecuencia queda agotada la vía gubernativ;. 
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no procede recurso

NoTIFÍQUESE, coMuNÍQuEsE, PuBLÍQUEsE Y cúMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a tos 2 I JUL 201/0

&4"/
e en¡,1Át otúo Álvnnez luceno

D¡rector de Control Amb¡ental

Proyeckj. Oi¿n¿ Marceta Monüla Atba, ADoq¿dá sustano¡dora
Reviet B€atn2 Els¿ Orti2 G¡iérer, Coord,n¿dora ,uddrca lt .



ApfoDo: I rto Gerdrdo catvo s€rrato, subdirecto. de sitv¡cuttui¿ Flora y Fauna (e)
E(p. Drvl 04 06 2684
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